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ACUERDO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL RELATIVO A LA VERIFICACIÓN AL
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Tlaxcala, Tlaxcala; a d¡ecisiete de noviembre de dos mil veintitrés

ANTECEDENTES

SEGUNDO.- El tres de octubre de dos mil diecinueve, en sesión ordinaria, este

Consejo General aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo CG/ORD/06-03-10-19,

relativo a la habilitación del Portal de SuTetos Obligados denominado "POSO", hoy

conocido como "SllSOT", como medio de comunicación oficial entre los sujetos obligados

y este instituto, tal y como lo establecen los Lineamientos que Regulan el Funcionamienlo

del Sistema lntegral de lnformación de los Sujetos Obligados de Tlaxcala, en su lransitorio

cuarto que a la letra dice.

CUARÍO: En todos los ordendmientos y común¡cac¡o,es e¡? /os que se hace

alus¡ón al Podal de Su./etos Obl¡gados "POSO' se entenderá que se rcfierc al

S,steña lnlegral de lnfomac¡ón de los Suletos Obl¡gados de Tlaxcala. .

TERCERO.- Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, fueron

publrcados en el Periódico Of¡cial de Gobierno del Estado de Tlaxcala, los L¡neam¡entos

que establecen el procedimiento de ver¡f¡cac¡ón, evaluación y vigilancia de la ¡nformación

en materia de transparencia, que los Sujetos Obligados del Estado de Tlaxcala, deben

cumplir de conformidad con lo establec¡do en el Título Quinto, Capítulo V, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, a través de su

página de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencra, vigentes a la fecha y
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siendo de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados de nuestro estado; el

cual establece en su Capítulo ll, /as bases y principios det procedimiento, d¡verso cuarto, ,l
párrafo segundo, que el lnst¡tuto real¡zará notificaciones a través del Portal de Sujetos

Obligados (POSO).

oáe. 1

PRIMERO.- Los artículos 6 apartado A fracciones Vl, Vll y Vlll. y16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 19 y 97 de la Constitución Politrca

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 28,29 y 30 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, establecen que el lnst¡tuto de Acceso a la

lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala (lAlP

Tlaxcala), es un Organismo Público Autónomo con capacidad para decidir y determ¡nar su

organización interna responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso ^ ,,

la informacrón pública. que cuenta con un Consejo General conformado por tres I

com¡sronados m¡smos que son electos por el Congreso del estado. --=a+\l
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CUARTO.- Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintrdós, este Organo Garante

celebró el Convenio de colaborac¡ón para el cobro de multas administrativas con la

Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Tlaxcala.

QUINTO.- En sesión ordinaria celebrada el veintiséis de mayo de dos mil veintidós,

Consejo General del del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protecctón de

atos Personales del Estado de Tlaxcala aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo

CG|ORD|17126-05-2022, rclalivo al Programa anual de verificación del cumphmiento de las

obl¡gac¡ones de transparencia del ejercicio 2022, el cual fue notificado a los sujetos

obligados a través del Portal de Sujetos Obligados (POSO), el treinta y uno de mayo de dos

m i I vei ntid ós, med ia nte oficio I AIP I ST I 329 I 2022.

SEXTO.- El veintiocho de octubre de dos mil ve¡ntidós, en sesión ordinaria el

Consejo General del lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó por unantmidad de votos el Acuerdo

CG/ORD/21128-10-22, relativo a la habilitación del sistema de suletos obhgados

denominado "SllSOT" como medio de comunicación oficial entre Ios sujetos obligados y

este inst¡tuto, mismo que se encuentra vigente.

SEPTIMO.- El día nueve de noviembre de dos mil veintidós. se publicaron los

Lineamientos que Regulan el Func¡onamienúo del Sistema lntegral de lnformación de los

Sujetos Obl¡gados de Tlaxcala, en el Periódico Oficial No. 45 Décima Novena Sección,

m¡smos que son de conocamiento y apl¡cac¡ón general para los sujetos obl¡gados de esta

entidad.

OCTAVO.- El Pleno del Consejo General del lnstituto de Acceso a lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, con fecha diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós aprobó el Dictamen de lncumplimiento Total relativo a la

Verificación al Cumplimiento de las Obl¡gaciones de Transparencia del ejercicio 2022,

asimismo, con fecha uince de diciembre de dos mil veintidós aprobó los acuerdos de

lncumplimiento Parcial e lncumplimiento Total relativos a la Verificación al

Cumpl¡m¡ento de las Obligaciones de Transparencia del ejerc¡c¡o 2022, en los que se

analizaron la procedencia de la aplicación de sanciones del incumplimiento a los

requerim¡entos emitidos dentro de los expedientes formados por cada sujeto obligado, por

consiguiente, en el ejerc¡c¡o de nuestras facultades se determinó que diversos suletos

obligados incurrieron en una probable responsabilidad adm¡nistrativa por el incumplimiento

a las obligaciones.

NOVENO.- Para el presente ejercicio fiscal, en fecha veintiséis de abril de dos mil

veint¡trés, este Consejo General aprobó mediante acuerdo CG/ORD/39/26-04-2O23, el

Programa Anual de Verificación de Cumplimiento de las Obl¡gac¡bnes de Transparencia por

pañe de /os Sujefos Obligados del Estado de Tlaxcala, correspondiente al ejerc¡c¡o 2023,

el cual fue debida y legalmente notificado a todos los Sujetos Obligados a través del SIISOT

'el veintisiete de abril de dos milveintitrés, y que a la vez fue publicado en el Periódico Ofrctal

No.19 Sépt¡ma Sección, Mayo 10 del 2023.
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DÉCIMO.- En fecha veintisiete de abril de la presenta anualidad, se notificó e informó

debidamente a los sujetos obligados la convocatoria para la socialización del Programa

anual de verif¡cac¡ón al cumplimiento de los obl¡gac¡ones de transparencia del

ejercicio 2023, ea la que se desglosó un calendario que contemplaba a todos los sujetos

obligados del Estado, indicando sede, fecha y hora, para que las personas Titulares de las

Unrdades de Transparencia y unidades administrativas que estas determinaran, asistieran

para conocer el contenido y ejecución del programa en mención, asimismo, para

capacitarse en esta materia, con miras a avanzat en el cumplimiento de las disposiciones

normalivas v¡gentes en materia de Transparencia, prev¡stos por la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala y los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologac¡ón y Estandarizac¡ón de la lnformación de las

Oblrgacrones. emrtrdos por el SNT.

DÉCIMO PRIMERO.- En la referida notificación, se informó debidamente a tos

Sujetos Obligados que la práctica de la Verjficación al cumplim¡ento de las Obligaciones de

Transparencia se realizaría en observancia a lo señalado en el punto Ocho del Programa

Anual de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio

2023, eslo con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso. a

la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, así como en el acuerdo CG/ORD/39/26-04-

2023, por medio del cual se ordena la verificación respecto a la carga de información por

parte de los sujetos obligados, asimismo, con fecha diecisiete de mayo de dos mil verntitrés

la Unidad de Verificación y Evaluación a Sujetos Obligados de este lnstituto, en apego a lo

establecido en el numeral Siete del Programa Anual de Verificación, comenzó la verif¡cación

a las fracciones aplicables. aleatorias y aprobadas en el Programa 2023.

DECIMO SEGUNDO.- En Sesión Ordinaria de fecha trece de julio de dos mil

verntitrés el Conselo General del lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, aprobó el .DICTAMEN DE LA PRIMERA

ETAPA DE VERIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA' del ejercicio 2023, mediante acuerdos

CG/ORD/49/1 3-07 -2023 y CG/ORD/50/1 3-07 -2023, correspondiente al Sujeto Obligado,

por el que se formuló apercibim¡ento para su atención.

DECIMO TERCERO.- En términos del antecedente previo, se otorgó a los su.jetos

obligados el plazo de 20 dias hábiles para la solventación de las observaciones emitidas en

drcho dictamen incluso en un actuar más garant¡sta, el 02 de agosto de 2023 se notif¡có

mediante SIISOT la convocatoria al "Periodo de capac¡tac¡ón, asesoria y aclaración para

solventar las observaciones emitidas en el dictamen del Programa Anual de Verificación al

Cumpl¡m¡ento de las Obligaciones de Transparencia 2023", dentro de ese periodo se

generó un calendario comprendido del 7 al 22 de agosto para atender y explicar, a las

personas titulares de las unidades de transparencia y demás unidades adm in istrativas, las

observaciones emitidas en la pr¡mera etapa de verificación.

\
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PRIMERO. COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6 apartado A

fracciones Vl y Vlll y 16 de la Consfrtución Política de ios Esfados Unidos Mexicanos; 19 y

97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 28, 29, 36,

fracciones, l, lll, XVlll y )üll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca

el Estado de Tlaxcala;9, fracciones Xlll y XXX y 17, fracción lV y Vl del Reglamento del

lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Tlaxcala. el lnstituto es un Organismo Autónomo con atnbuciones para interpretar los

ordenamientos que le resulten aplicables y que deriven de la normatividad vigente en

materia de transparenc¡a y acceso a la información pública, asimismo está facultado para

em¡tir acuerdos e imponer las medidas de apremio que aseguren el cumplimiento de sus

determinaciones y determinar y ejecutar, según corresponda, las sanciones legales a las

que haya lugar.

Artículo 9. Son atribuc¡ones del ConseJo Genercl. ses¡onando en Plena las slgulerles

",,.Xlll. Resolver /os asuntos que presente el Presidente o cualqu¡er Com¡s¡onado y que sean

com petenc¡a del l n st¡tuto..."

)<XIX. Las demés que le señalen las Loyes, este reglamento o cualquet otra d¡spos¡c¡ón apl¡cable

'...4r1¡culo 17. Las detem¡naciones del Consejo Genercl lendñn el carácler de

I

"...1V. D¡ctánenes. Reso/uclores der¡vadas de las veif¡cac¡onos, evaluac¡ones y clenunctas por el

¡ncumplim¡enlo o tnobsevanc¡a de las obl¡gac¡ones de lrcnsparencia prevtslas par la Ley y las

establec¡das pot el lnstituto...,

\

Vl. En los demás casos que el Conselo Genenl lo acuerde

SEGUNDO. SUJETOS OBLIGADOS. El artículo 24 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, establece que son sujetos

obligados a transparentar y permit¡r el acceso a la información que obre en su poder

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejeza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal.

Ahora bien, mediante ACUERDO CG/ORD/03/30-O3-2023, este Consejo General

APTObó EI PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA. POT tAI

motivo, se tiene al Universidad Politécnica de Tlaxcala con el carácter de suJeto obligado

éste debe impulsar su act¡vidad con transparencia en todos los actos que realice, esto para

que la sociedad conozca la aplicación del recurso públtco, asimismo las funcrones y

atribuciones de la autoridad señalada como responsable se encuentran previstas en las

disposiciones legales ya referidas, debiendo, en consecuencia privilegiar el acceso a la

información públ¡ca que genera o conservar en sus archivos. Las autoridades deben cumplir

y hacer cumpl¡r las leyes que rigen su actuar de conformidad con lo establecido en Ia Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Tlaxcala.

El derecho humano de acceso a la información pública es uno de los bienes luridicos

tutelados por este Organismo Garante, los sujetos obligados reconocidos en el artículo 1 y

6 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Tlaxcala,

pá9. 4

t N
\

<---r.-----f-'r-

I



afp
lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

*Y
deben apegarse a las disposiciones legales en materia de transparencia y acceso a la

información pública, y toda vez que en el caso concreto existen elementos probatorios que

acreditan ante esta instancia que la persona servidora pública responsable del sujeto
obligado, no cumplió en fondo y forma a los requerimientos realizados en la primera

etapa del Programa de Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia del ejercicio 20231 rcsulta procedente determinar el incumplimiento

del sujeto obligado en acatar lo requerido por la Unidad de Verificación y Evaluación

a Sujetos Obligados de este lnstituto, en consecuencia se procede a evaluar de manera

individualizada la conducta y part¡cipación de las personas servidoras públicas para la

aplicación de la medida de apremio que en derecho proceda, en términos del artículo 156

de la Ley referida.

TERCERO. DE LAS ACTUACIONES. Vista la totalidad de actuaciones que integran

el expediente ETV 104312023, y toda vez que ha transcurrido el término para que la persona

Lic. Marco Anton¡o Roias González, Titular de la Unidad de Trans parenc¡a del Sujeto 
\

Obligado diera cumplimiento a las acciones que le fueron requeridas mediante el formato

de verificación 43.xlsx y proveído de trece de julio de dos mil veintitrés, mismas que no -
fueron cumplimentadas. por lo que resulta procedente analizar la omisión por parte de la

persona Titular de la Unidad de Transparenc¡a, la cual es una conducta que consiste en

la abstención de realrzar una actuación que const¡tuye un deber legal. En ese contexto. es

necesario precisar y tomar en consideración lo plasmado en el punto décimo de los

antecedentes del presente acuerdo, en virtud de lo que se estableció en el punto 8. del

Programa anual de verificación al cumplimiento de las obligaciones de transparencia del

ejerc¡c¡o 2023, respecto de qu¡en o quienes tenían la responsabilidad de dar atención y

trámire a las obligaciones de Transparencia.

Ahora bien. de conformidad con las atribuciones y obligaciones de la persona, Lic.

Marco Antonio Roias González, Titular de la Unidad de Trans parencia del U niversidad

Politécn¡ca de Tlaxcala, en su oportunidad debió social¡zar el Programa Anual de

Verificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023,

y requerir a la unidades administrativas publ¡car y actualizar, al menos, los formatos

verificados, cumpliendo de manera correcta con las observaciones y requer¡m¡entos

realizados en el dictamen de incumplimiento en estudio, y posteriormente informar a

este Organo Garante el cumplimiento que haya realizado, acompañando la documentación

que asi o acreditara. sin embargo, en el presente asunto no se acreditó el cumplimiento de

dicho requerimiento, en virtud de no obrar actuación alguna dentro del expediente del Suj

Obligado

oás.5
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A su vez, la persona Lic. Marco Antonio Rojas González, Tttular de la Unidad de

Transparencia del Sujeto Obligado, Universidad Politécnica de Tlaxcala, como parte de

las atribuciones y obligaciones, no informó a este lnst¡tuto el nombre del Superior Jerárquico J
y el de la (s) persona (s) servidora (s) pública (s) responsable (s) de dar cumplimiento a las i

observaciones y requerimientos establecidos en el Formato de Verificación 43.xlsx

notificado en el Dictamen de la Primera Verificación al Cumplimiento de la Publicación

de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023, por lo que no requirió a las o

\
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los titulares de las un¡dades admin ¡strat¡vas, para que dieran respuesta o rind¡eran

informe de cumplimiento a lo sol¡citado por este Órgano Garante; concediéndoles un

plazo determinado, ya sea éste legal o reglamentar¡o, apercibiéndoles que en caso

de no dar contestac¡ón o rendir su informe, se tomarían acciones al respecto;

S uación que a efecto de no vincularle responsabilidad, debió informar a este

st¡tuto; es decir, la persona Titular de la Unidad de Transparencia, no justificó

orrectamente las gestiones real¡zadas para el cumplim¡ento del requerimiento realizado

CUARTO. DE LA REINCIDENCIA. De conformidad con el antecedente Octavo del

presente dictamen, se precisa que derivado del "Programa Anual de Verificación de

Cumplim¡ento de las Obl¡gac¡ones de Transparencia del ejercicio 2022" y anle la

omisión del Sujeto Obligado, este Pleno amonestó y exhortó para no reinc dir en el

incumplimiento durante el "Programa Anual de Ver¡f¡cac¡ón de Cumplim¡ento de las

Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023", por lo tanto, se reiteró el llamado

para que el Sujeto Obligado Universidad Politécnica de Tlaxcala, cumpliera con sus

Obligaciones en la materia o caso contrario, se haría efectivo el apercrbimiento consistente

en una multa mayor, considerando la re¡ncidencia y antecedentes del Sujeto Obligado

Universidad Pol¡técn¡ca de Tlaxcala, ello de conformidad con los artÍculos de la Ley de

Transparencia local que se transcriben a continuación:

'...Attículo 156. Elinst¡tuto ¡mpondrá alsev¡dor públ¡co encaruado de cumpl¡r can la resoluc¡ón,

o a los miembrcs de los s¡nd¡catos, pañidos pol¡t¡cos o a la persona fisica o moral rcsponsable,

Ias s¡gu¡entes medidas do aprom¡o para asegu?rr elcunpl¡m¡ento de sus determnacbnes

1.- Añonestación pública, o

2 - Multa, de c¡enta c¡ncuenta hasta m¡1qu¡n¡entas veces de ta tJMA

En la ¡mposic¡ót1 y apl¡cac¡ón de las med¡das de aprem¡o et lnst¡tuto consideratd

la gravedad de la ¡nfracc¡ón; el grado de afectac¡ón o daño at ejercicío de los

derechos de acceso a la información de tas personas; los ¡nd¡c¡os de

intenc¡onaÍ¡dad; el grado de partic¡pac¡ón del inÍractor en ta t¡asgresiór¡ a /as

nomas de transparenc¡a y acceso a ta infonnación: b!!!!AS!é!_C9J3_p!iE!9e
contra a a los pñnc¡o¡os de esta Lev y la Ley General: el t¡pa de ¡nfo¡mac¡ón o

cialos ocultados, el grcda de maqu¡nac¡ón en acc¡anes de reserva cantranas a los

(sic) prevtsto en esla Ley y en la Ley general: la rcinc¡denc¡a o antecede¡tes del
¡nfructor- ast coño su capacdad economca

El ¡ncumplin¡ento de /os sujetos obl¡gados seÉ difund¡do en et poñal de

obl¡gaciones de transparenc¡a dol lnslluto y cons¡dercdo en las evaluacjones que

ésta realice..-"

'...Attículo 159. Serán cons¡deradas causas de sanc¡ón pü incumpl¡m¡ento de las

obl¡gac¡ones estab/ecldas en la mater¡a de ta presente Ley, al menos las

sigulertes. . . "

"...V1. No actualizar la inÍormac¡ón correspond¡ente a las obl¡gaciones de

transpatenc¡a e,l /os p/azos preyistos e¡, la Ley Geneal y en la prcsente

Ley..."

"...X|V. No atendet los requeri¡n¡entos estaó/ecidos en la prcsente Ley,

emit¡dos pot el lnstituto, o ..."

pá9. 6
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/por este lnstituto, toda vez que dentro del presente expediente, obran actuaciones que lo

/ demuestran.

--\-T

\

M



alp lnstituto de Acceso a la lnformación pública y protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

v
"...Las sanciores de carácter económico no podrán set cub¡ertas con
recursos públicos.

'Énfas¡s añad¡do

QUINTO. APLICACIÓN DE MEDIOAS DE ApREMIO. En el presente considerando

se analizará la procedencia de la aplicación de medidas de apremio por incumplimiento a

los requerimientos emitidos dentro del expediente Erv 104312023, así que resulta necesario

realzar el razonamiento lógico-jurídico s¡guiente.

Las determinaciones que em¡te el instituto, prevén mecanismos efectivos de

sanciones para las personas con carácter de funcionarios públicos que incumplan con los

requerimientos. recomendaciones u observac¡ones que se le formulen; aunado a lo anterior,

en el elercrcio de nuestras facultades se determinará al responsable del sujeto obl¡gado, ya

sea a través del representante, alguna unidad administrativa y/o persona titular de la unidad

de transparencia por incumplimiento a las obligaciones contempladas en la Ley. tal y como

lo establece el artículo 76, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del estado de Tlaxcala, que a la letra dice:

"...At7iculo 76. Las detém¡nac¡ones que em¡ta el lnst¡tuto debeñn establecer los

requerim¡entos, recomendac¡ones u obseNac¡ones que fomulen y los térm¡nos y

plazos en los que los sujetos obl¡gados deberán atendedas. El incumplimiento a los

requer¡m¡entos lormulados será ¡notivo para aplicar las medidas de apre¡n¡o,

s¡n perjuicio de las sanc¡ones a que haya lugar.. '

Por su parte. como ya se d¡jo el diverso 159 del ordenamiento en cita establece los

supuestos en que este órgano colegiado puede sancionar a los sujetos obligados que

incumplan con el mismo. específicamente, las fracciones Vl y XlV, que a la letra dice:

Del mrsmo modo, el artículo 156 párrafo segundo de ese ordenamiento, establece

que el lnstituto considerará entre otras, la duración de la práctica contraria a los pr¡nc¡p¡os

de esta Ley y la Ley General, así como la reincidencia o antecedentes del infractor, mismo

que establece.

''...En la impos¡c¡ón y apl¡cac¡ón de las med¡das de aprem¡o, el lnsl¡tuto cons¡derará

la gravedad de la ¡nÍracción: el grado de afectac¡ón odaño alejerc¡cio de los derechos

de acceso a la ¡nformac¡ón de las personas; los ¡nd¡cios de ¡nlenc¡onal¡dadt el grcdo

de partic¡pac¡ón delinfrccloren la trasgres¡ón a las noÍnasde trcnsparcnc¡a y acceso

a la ¡nformac¡ón: la durac¡ón de la práct¡ca contrar¡a a los pr¡ncip¡os de esta Ley

y la Ley Genercl el t¡po de infoÍnac¡ón o datos ocultados. el grcdo de maqu¡nac¡ón

en acc¡ones de reseNa contrcrias a los (sic) Nevislo en esta Ley y en la Ley qeneral

la reinc¡dencia o antecedeñtes del infractor. asi coño su capacdad ecanóñic¿

En resumen, la facultad sancionadora que la Constitución y la Ley confieren a este

lnstituto tiene como f¡nalidad garunlizar que en el desempeño de sus atribuciones las

personas servidoras públicas pongan a disposición de Ia sociedad (como mínimo) la

informacrón establecida tanto en las obligaciones comunes como en las específicas, y ante

el rncumplrm ento de estas. aplicar las medidas de apremio o sanciones establecjdas en el

marco legal aplicable. Asi. esta atribución resulta fundamental para que las leyes de

transparencia y acceso a la información en el Estado Mexicano se cumplan de manera

efectiva, pues sin la posibilidad de imponer sanc¡ones, estas carecerían de fuerza,

-\
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redundando en la vulneración del derecho fundamental previsto en el apartado A del articulo

sexto constitucional.

QulNTo. lNolvlDUALlzAclÓN DE LA MEDIDA DE APREMIO.- se debe precisar

que el universidad Politécnica de Tlaxcala, es una persona moral de derecho público.

que tiene por objeto cumplir con las atribuc¡ones y tareas que legalmente le han stdo

signadas para la obtención del fin para el que fue creada, de la cual se desprende que

ara su funcionamiento y actuar, invartablemente, debe ser a través de personas físicas

En ese contexto, no puede concebirse, n¡ material¡zarse, sin su titular ni áreas

adm inrstrat¡vas, es decir, s¡n la intervención de la persona física ¡nvestida de poder, en su

ámbito competencial y la (s) persona (s) capacitada (s) para el ejerc¡cio de la función

pública.

Con lo expuesto hasta el momento queda claro que, respecto de los e1ercicios 2022

y 2023, el Sujeto Obligado es reincidente en la omisión de la publicación de las

Obligaciones en materia de Transparencia; más no así la persona servidora publica aquí

sancionada, ello en función de las actuacrones que obran en el expediente, toda vez que la

responsabilidad y medida de apremio será aplicable d¡rectamente a quien incumplió

con las obligaciones de transparenc¡a.

Bajo ese razonamiento, al ser el Universidad Politécnica de Tlaxcala, ante quten

se presentó el requerimiento materia de la presente resolución, es incuestronable que la

persona L¡c. Marco Antonio Roias González del sujeto obl¡gado es el responsable

directo, de dar atención y trám¡te a los requerimientos realizados con las obl¡gaciones

de Transparencia prev¡stas en la Ley, tal como lo los numerales 9 y l1 del Programa Anual

de Veificación al Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia del ejercicio 2023 lo

anterior. debido a que la persona Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado es el enlace directo entre este Órgano Garante dentro del sujeto obl¡gado, y

que a su vez, no soc¡alizó y solicitó a las diversas unidades adm¡nistrativas dar trámite a los

requerimientos y obligaciones en materia de Transparencia, ya que debió emitir las

constancias documentales correspondientes y no hay constancias que demuestren la

realización del hecho.

Bajo la m¡sma idea, el artículo 107, pr¡mer párrafo, de la Constituc¡ón Política del

Estado L¡bre y Soberano del Estado de Tlaxcala establece:

" para los efeclos de las rcsponsabil¡dades a que alude es¡e t¡tula s9_!9p!!9!jfr_j9Ep
servidores oúblicos a los reorcsentes de elecc¡ón popular, a los functananos y empleados de las

poderes Jud¡c¡al y Leg¡slat¡vo. y en gene¡al, a loda Dersona que desemoeñe ún eñpleo. caroo o
com¡sión de cualquier naturaleza en la adñ¡nistrac¡ón públ¡ca estatal o ¡nun¡cipal. así coño en tos

órganos públ¡cos autónomos. qu¡enes serán responsáó/es por /os actos u arnts@nes en que tncuffan en

el deseñpeño de sus respect¡vas func¡ones; asi como aquellas ue ten

I Ip
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n a su carqo o se

les transf¡ere el rnaneío o adm¡n¡strac¡ón de /os recursos públ¡cos. D¡c hos serv¡dores públicos

,7

setán responsables por el ñane¡o indeb¡do de recursos públicos v la deuda públtca

Con lo expuesto, se concluye que la persona Lic. Marco Anton¡o Roias González

es el responsable por los actos y omis¡ones en que incurra en el desempeño de sus

funciones, al ser parte del Universidad Politécnica de Tlaxcala.

pá9.8
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Ahora bien. con el fin de individualizar la med¡da de apremio aplicable, la persona

en términos de lo establecido en los artículos 41 y 42 de la Ley de Transparencia local debe

dar atencaón y seguim¡ento a las obligaciones de Transparencia, asi como en el capitulo

dos disposición décima, fracción lll y lV, de los Lineamientos Técnicos Generales para la
publicacrón. homologación y estandarización de la información, las obligaciones

establecidas en e¡ titulo V, y en la fracción lV, del artículo 31, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públi0a, que deben de difundir los sujetos

obligados en los Portales de lnternet y en la Platalorma Nacional de Transparencia, al ser

Titular de la Un¡dad de Transparencia debió cumplir con los requerimientos establecidas

en el formato de verificación 43.xlsx de conformidad con los puntos 9, 10 y 1l del

Programa Anual de verificación al cumplimiento de las obligaciones de transparencia del

ejerc¡cio 2023, por lo tanto, el Titular de la Unidad de Transparencia, no requirió a las

personas titulares de las unidades administrativas para que d¡eran respuesta o rind¡eran

informe de cumplimiento a lo solicitado por este Órgano Garante a través de la Unidad de

Verificación y Evaluación a sujetos obligados; situación que a efecto de no vincular

responsabilidad a dicha, debió informar a este lnstituto; lo que no just¡f¡có, no demostró

las gestiones realizadas para el cumplimiento del requerimiento realizado por este lnst¡tuto,

en consecuencia, deben recaer las sanciones que se determinen aplicar por la

inobservancia a la Ley de Ia materia sobre la persona física que tenga tal carácter, al

momento de cometerse las infracciones.

Asi las cosas, como quedó debidamente.iustificado, se acreditó el lncumplimiento

de las Obligaciones de Transparencra notificadas por este Consejo General; por lo que

resulta inconcuso que la omisión del Sujeto Obligado, actualizó la hipótesis normativas

previstas en el dispositivo legal 159, fracciones Vl y XIV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, consistente en (Vl) no actualizar la

ínformación correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos prevlstos en

la Ley General y en la presente Ley y; (XlV) no atender los requerimientos establecidos en

la presente Ley. emit¡dos por el lnstituto. As¡mismo, el artículo 156 en su segundo párrafo

de la misma Ley, que establece que el lnstituto considerará entre otras la duración de la

práctica contraria a los princ¡pios de esta Ley y la Ley General, así como la reinc¡dencia o

antecedentes del infractor.

En ese sentido. para efectos de individualizar la sanción correspondiente, es preciso

analtzar el contenido de los siguientes ordenam¡entos legales:

1.- La Constituc¡ón Polit¡ca de /os Esfados Un¡dos Mex¡canos;

2.- La Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

3.- La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Tlaxcala; y,

4.- Ley de Responsab¡lidades de /os Servldores Públicos para el estado de Tlaxcala

Al respecto, el artículo 6", fracción Vll de la Const¡tuc¡ón Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, dispone que la inobservancia a las disposiciones en materia de

oáP.9
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acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las

leyes.

Del m¡smo modo, el numeral 108, de la constituciÓn Politica del Estado Libre y

soberano de Tlaxcala, señala que todo servidor público será responsable política'

dm¡nistrativa, penal y civilmente de los actos u omisiones en el ejercicio de sus

nciones. Estas responsabilidades son independientes entre sí.f

A

A su vez, de un estud¡o sistemático, armónico y funcional de los artículos 156,

fracción I de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la tnformación Públ¡ca del Estado de

Tlaxcala, se deduce que se impondrá al servidor públ¡co encargado de cumplir con la

resolución, a la persona física o moral responsable, la siguiente medida de apremio para

asegurar el cumplimiento de sus determ inaciones: (t) Amonestación pública, (párrafo

primero).

En ese sentido, a la fecha se encontraban y siguen fungiendo como responsables

de publicar y actualizar las Obligaciones de Transparencia, la (s) persona (s) del sujeto

obligado, por tanto, considerando que el arábigo 156 de la ley de la materia establece

sancionar a los servidores públicos que resultaron omisos.

"...Arliculo 156. El ¡nst¡tuto ¡mpondrá al seN¡dot públtco encargado de cunplir can la

resolucón, o a los m¡embros de los s¡nd¡catos, pafttdos pol¡t¡cos o a Ia persona f¡s¡ca o moÍal

responsable, /as slguie,tss medidas de aprem¡o parc asegurcr el cumpl¡m¡ento de sus

delerm¡nac¡ones..."

I Anonestac¡ón Públ¡ca

"...Attículo 159, Serán cons¡deradas causas de sanc¡ón por ¡ncuñplimiento de las

obl¡gac¡ones establec¡das en Ia mateia de la presen¡e Ley, al ñenos las s¡gutenles

" .Vl No actual¡zar la ¡nformación coÍespondiente a las oblqeciones de transparencta en las

plazos prev¡stos en la Ley General y en la presente Leyt.

"..,X|V. No atender los requerim¡entos 6st€b/6cidos en la presente Ley. em¡lños por el

lnst¡luto, o-.."

/

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 y 6, de la Constitución Política

Federal, 1 y 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Estado de

Tlaxcala, así como los diversos 36, 156 fracción ll y párrafo segundo y '159 fracción Vl y

XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala.

se procede a analtzat de manera particular cada uno de los elementos que este Órgano

Garante debe valorar al momento de individualizar la sanción, tal y como se muestra a

continuación:

pás. 10

\

De lo anterior, se puede advertir que la medida de apremio para asegurar el

cumpllmiento de las obligaciones de Transparencia prevrsta en el artículo 156 fracción I de

la ley en la materia, consiste en Amonestación Pública, de tal manera. es importante
\
\ establecer que una vez que cause estado la presente resolución se publicará el nombre

^ 
de la persona responsable de dicho ¡ncumplimiento, en el Catáloqo de Personas/\

| .'-' Servidoras Públicas Sancionadas por el incumplimiento de obliqaciones de transparencra,\L-,/
\ que emitirá el Conseio General de este lnstituto.\-
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La persona resulta omisa en atender a los requerimientos

que formula el lnstituto, además de la publicación de la
nformación que obliga la ley de la materia

Y

Gravedad de la infracción

2. El g.ado de afectación o daño alejercicio de los derechos

de acceso a la información de las personas.

3. Los,ndrcros de rntenctonahdad

La duración de la práctica contraria a los principios de

esta ley y la ley general

El lrpo de nfo¡mac ón o datos ocultados

Se vulnera el derecho fundamenta, reconocido en el articulo

sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos

I\¡ex canos

Se acredita la existencia de lntencionalidad pues de

conformidad con los antecedentes tercero séphmo y

noveno del presente dictamen se publicaron en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala ios

''L¡neañ¡entos que establecen el procedtm¡ento de

venfcac¡ón . "Lineañ¡entos que rcgulan el fuñconam¡ento

del S/slema lntegral de lnfomación de /os Su./etos

Obligados de Tlaxcala y el 'Programa Anualde Verificación

al cumplimiento de las obligaciones de kansparencta de

ejercicio 2023".

En la mayoría de las fracciones se acredita la duración de

al menos dieciocho meses, pues de conformidad con el

"Programa Anual de Verifcación al cumplimiento de las

obligaciones de transparencia del ejercicio 2023 algLrnas

fracciones debieron mantenerse publ¡cadas desde el primer

trimestre del ejercicio 2022.

Es info¡mación de g.an relevanc¡a pues de conformrdad con

el numeral 7 del 'Programa Anual de Verifrcación al

cumplim¡ento de las obligaciones de transpareócia del

ejercic¡o 2023" 1as fracciones sujetas a verificación fueron

las más denunciedas por la sociedad durante el ejercicio

2022 es decir, se habla de datos de gran interés que al no

ser publicádos vulneran flagrantemeñte la garantia

constitucional de todas las personas de acceso a la

informac¡ón pública.

6

I El grado de maquinación en acciones de reserya

contranas a los (sic) prev¡sto en esta ley y en la ley

general

Derivado del análisis inserto previamente, y en cuanto hace a la persona Lic. Marco

Antonio Roias G nzál es procedenle imponer la Amonestación Pública.

No obstante lo antenor, resulta imperante mencionar que esta autoridad al aplicar a

la persona Lic. Marco Antonio Ro¡as González, del sujeto obligado, una sanción que

prevé la fracción l. del artículo 156, en relación con el artículo 159, fracción Vl y XIV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala vigente al

momento de su rncumplimiento, al razonar su arbrtrio para l¡ar la sanción de las mismas,

e lo. según la Tesis Aislada pronunciada por los Tribunales Colegiados de Circuito, cuyo

rUbTO dICE ..RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE

CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA IMPOSICIÓN DE UNA

SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS

ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO CONCRETO'';

oáP 11

4. El grado de participac¡ón del infractor en la trasgresión a

las normas de taanspatencia y acceso a la información.

Es responsable al representar al Sujeto Obligado. además

de recaer en su persona la designación de la persona Iitular

de la Un¡dad de Transparencia.

Para elcaso concreto resulta aplicable. pues dentro de las

actuaciones del expediente correspondiente no obra

constanc¡a alguna que dé cuenta de la intención de publicar

la informac¡ón.

SEGU Do DEL ARTicuLo 1 s6 DE LA LEy LocaL
EN LA IUIATERIA A CONSIDERAR

AL PERSONAL DE LA (S) UNIOAD (ES)

ADMINISTRATIVAS

ELEMENTOS PREVISTOS EN EL PARRAFO

JUSTrFrcActóN

\
)

\

\
I
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, página 1812, diciembre de

2007, materia Administrat¡va.

La cual esti oula oue. para o ner realmente el rado de resDonsabilidad del

servidor público en form a acorde v conqruente, a uélla debe ponderar todos lo9

elementos obietivos (circunstanc¡as en oue la conducta se e iecutó) v sub etivos

antecedentes condicion articulares del servidor blico las aten ua ntes ue

udieran favorecerlo nforme al caso concreto ando ue no sea resultado de

un enunciado literal o doqmático de lo oue la lev ordena. v asi la sanc¡ón sea

pertinente, iusta. oroDorc¡onal v no excesiva.

De igual forma la Tesis Aislada pronunciada por los Tribunales Colegiados de

circuito, cuyo rubro dice: AMoNESTACIÓN EN UNA SENTENCIA PENAL. AL No SER

UNA PENA SINO UNA MEDIDA DE SEGURIDAO QUE EN Si MISMA NO ES

INDIGNANTE, NO PUEDE CUESTIONARSE ACORDE A LOS PARÁMETROS

PREVISÍOS EN EL ART¡CULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y, POR TANTO,

NO TRASTOCA DERECHOS HUMANOS, Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta Lrbro XXll. Tomo 2. página 1321. Decima Época Julio de 2013 rnateria

Constitucional, Penal.

La primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón, establece que

la Amonestación n9 es una pena, sino una med¡da de sequridad, esto es, una med¡da

reventiva ue se realiza a u¡en resulto res abl r la comisión de un delito

donde se le hacen verlas con sec uencias de su actuar. se le exhorta a la enmienda v

SEXTO. RAZONAMIENTO LÓclCO JURíDICO.- Para la aprobación det presente

acuerdo y consecuentes ¡mpos¡c¡ones, resulta necesario reiterar las causas de hecho y de

derecho que motivan el m¡smo, en específico se aclara que existe la base Constitucional,

Legal y Reglamentar¡a que obliga a las entidades públicas a publicar dentro de la Plataforma

Nacional de Transparencia y portales web ¡nst¡tucionales la información que generan y

poseen con motivo del ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas, ello porque

constituye uno de |os derechos humanos de última generación y que se encuentra

reconocido como fundamental en nuestra Carta lrilagna.

Una vez reconocido el marco legal y el efecto del ejercicio del derecho a saber, se

resalta que dentro del "Programa Anual de Verificación al cumplimiento de as obli8aciones de

Transparencia 2023", se privilegiaron el debido proceso y el derecho a la defensa, tal y como

se h¡zo patente en los antecedentes noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo y

décimo tercero por lo que todos los sujetos obligados del estado de Tlaxcala tuvieron

oportunidad de conocer el procedimiento de verificación; fracciones, formatos y periodos a

pá8. 12
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se le conmina con que se le impondrá una pena mavor si reincidiera.

\ Asim¡smo, esta garantía constitucional representa un mecanismo imprescindible

,A 
'pa]a la rendición de cuentas y control ciudadano, pues perm¡te que el conocimiento y la

I 
t\Y ,uraaO prevalezcan en la esfera pública, y a la postre facilita a la sociedad para evaluar el

\ desempeño de sus instituc¡ones y funcionarios.
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verificar así como el plazo de veinte días hábiles para solventar y atender las observaciones

que en una prrmera etapa notificó este organismo autónomo; así, se respetó la garantÍa del

debido proceso a las personas hoy sanc¡onadas.

Por último. se hablará de la efectiv¡dad de las sancrones, pues desde una

perspectiva epistemológica, la imposic¡ón de las mismas debe considerarse como medio

para gaznttzat el cumplimiento de las leyes de transparencia, pues se ha demostrado que

estas son efectivas para incentivar el cumplimiento y la divulgación de información pública.

Así, personas servidoras públicas, sujetos obligados y órgano garante en matena

de transparencia, actuamos bajo el mrsmo sistema normat¡vo, atendiendo las obligaciones

y atribuciones reconocidas en este, por lo tanto queda plenamente justificado el sentido del

presente dictamen.

SÉPTlMo. EJEcUclÓN oE LA AMoNESTAC|ÓN.- En vrrtud de ser una sanción

consistente en Amonestación Pública. es importante establecer que una vez que cause

estado la presente resolución se publicará el nombre de la persona responsable de

dicho incumplim¡ento, en el Catáloqo de Personas Servidoras Públ¡cas Sancionadas por

el incumplimiento de oblioaciones de transparencia , que inteqrará este Conse¡o General

En cuanto las partes se encuentren notificadas de esta determinación, de conformidad con

lo dispuesto en los articulos 23 y 24 del Reglamento lnterior de este órgano autónomo, la

Secretaría Técnica y la Dirección Jurídica, continuarán con el trám¡te del cumplimiento

corres pond iente.

Por otra parte, este Órgano Garante estima que en el presente caso no se aclualiza

alguna de las demás causas de sanción contempladas en el artículo 161 de Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala.

Por los molivos y razonamientos legales antes expuestos, el Consejo Generalt

RESUELVE

PRIMERO.- Se hace efectivo el apercibimiento consistente en la ¡mposición de la

medida de apremio, consistente en Amonestación Pública, con fundamento en el artículo

'19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, así como en los

diversos 1.2,3,4.28,30,36, 156fracción l, ydemás relativos dela Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, en los términos establecidos en

ios considerandos cuarto y quinto de la presente resolución y se determina imponer a Ia

pe rsona Lic. Marco Anton¡o Roias González, Titular de la Unidad de Transparencia d

Universidad Politécnica de Tlaxcala, la amonestación pública prevista en la fracción I del

artículo 156, de la Ley de la materia, en atención a los razonamientos expuestos en el

considerando quinto y sexto del presente fallo.

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 108 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 156 fracción ll y segundo

párrafo, 159 fracción l, Vl y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Tlaxcala, al hacer efectivo el apercibimiento se ordena publicar el

Dás. 13
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nombre de persona responsable de dicho incumpl¡m¡ento. en el uat o o de Personas

Servidoras Públicas Sancionadas norel in lim ient obli ac¡ones de transctl m n al narencra

que emitirá el Conseio General de este lnstituto, una vez oue hava causado eiecutoria la

presente resolución

TERCERO.- Se hace del conocimiento de las partes que, una vez que se encuentren

notif¡cadas de esta determinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 y 24

del Reglamento lnterior de este órgano autónomo; Se instruye a la Secretaría Técnica y

la Dirección Jurídica, continuar con el trámite del cumplimiento correspondiente.

CUARTO.- Notifíquese a las partes en el domicilio oflcial del sujeto obligado. para

los efectos legales a que haya lugar, en el breve térm¡no a partir de la aprobación de la

presente Resolución.

Así lo resolvió el Pleno del Consejo General del lnstituto de Acceso a la lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, en la Sesión Ordinaria

de diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de votos de la y los

Comisionados presentes, Comisionada Presidenta, Licenciada Maribel Rodríguez Piedras.

Comisionado Licenciado Ángel Espinoza Ponce y Comisionado licenciado Didier Fabian

López Sánchez. quienes firman asistidog del Secretario Técnico Jorge Eduardo Gal¡ndo

Ramos, que da fe

MARIBEL RO RIGU PIEDRAS

Comisionada

Secretario Técn¡co

DIDIER FABIAN LOPEZ SANCHEZ

Com isionado

I

Com isionado

oú
J E EDUARDO GAUINDO RAMOS
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